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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA O f lCUL . 

La» leyes, ordene» y annneios ijii» hayan de insertarse en 
|«t Potrm«i;ioriri*tr« *e han de m.in.lar al Jeto PoKtlco rea-
ootllvo, por euyo conducto >e pasarán á los Editores de los 
¿une; mallos penóJi-o-

{Real erJen de 6 de Atril it 1839.) 

afe stsiht"*» * 0 , , ° " «'««"i e>xcrplo lo* doni IngM. 

• P R E C I O S OM S O S C I C I O B T . < 

En esta capital, llevado á domicilio. a«»o pesetas mensuales anticipada*: foe-
ra de ella a"oO al mes; 9 al trimestre; ta al semestre, y at'so por nn año. 

Se admiten suscriclones en Madrid, en la Administración del B r a m a , plaaa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sello». 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Lasdiaposicionea délas Autoridades, excepto laa qna •+** 
4 instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente asi • 
mismo cualquier anuncio concerniente- al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Interés partlcnlar pa
iraran £•) eéottmos de peseta porcada linea de inserción. 

W m e n aur-ls» * • MIUISM de peseta . 

Parle oficial. 

pfij a D Í 4 C 1 A D E L C O Ü S f JO OE MINISTROS. 

SS. UÍÍ . y Augusta Real Familia 

continúan en el Real Sitio do San Ilde

fonso sin novedad en suiniportante salud. 

MINISTERIO J)E LA GOBKRXACIoN. 

Reales órdenes. 

Pasado á informe de la..¿ecci¿u-d*v 
Gobernación del Consejo de Estado el ex 
pedicnte de suspensión de 13 Diputudos 
provinciales, lo evacuó eon fecha 1N del 
mes anterior en los términos siguientes: 

«Kxcmo. Sr.: Eu cumplimiento de la 
Real orden de 25 de c»tc mes, ha exami
nado la Sección el expediente adjunto re
lativo á la suspensión de los Diputados 
i.rovincinles de Alicante D. Rafael Terol, 
1). José Mauricio, D. Carlos Barrera, 
I). Alberto Ganga, D. José Bono, Don 
Francisco Bntallcr, D. Josd Cors, Don 
Jaime Barber, 1). Manuel Paria. I ) . Fran
cisco U«rios, D Pedro Pérez Pérez, Don 
Francisco Mingoty I ) . Jorge M. Barrera. 

Aparece de ios uutecedentes que 
acompañan que en 20 de Octubre último 
convocó el Gobernador por medio de ofi
cio y del Boletín de la provincia á los 
Diputados provinciales para la primera 
reunión ordinaria del corriente año eco
nómico, quo se verificaría el 2 de No
viembre on lo? salones del edificio que 
ocopa la Diputación; que llegadas las 
doce de este día uo se pudo celebrar se
sión i orque no concurrieron los Srea. Di
putados mencionados, en vista de lo cual 
se acordó avisar a domicilio á todos los 
epatados, citándolos para las ocho de la 
noche á Gu de celebrar sesión, que no 
pudo efectuarso porque» tampoco eoueu-
rnrrou los 13 individuos suspensos, sien
do de njtar que eu el mismo día so diri
gieron al Gobernador pidiendo que se les 
señalase la hora en que debía celebrarse 
** «esióu, particular que se había omitido 
eu la convocatoria; y jue eutregada esta 
wmuaicación al Gobernador por do3 de 
»>s tirmantes de la misma, les contestó 
Yerbalmeule c l u e 8 e había citado de oficio 
™ las echo de la noche. 

Llegada esta hora no se presentaron 
T*Poco los 13 Diputados aludidos, y 
'^o^ces el Gobernador resolvió impo-
e f les la multa de 25 pesetas, con arreglo 

Jj a r J . 6G de la ley Provincial, y que al 
« « » r l i i s j ^ r a e i ¿ ] a gjejuieute á las diez 

la mañana, se les apercibiese á los 
rectos del art. 133 de la mencionada ley. 

Asís»; verificó, habiendo quedado en-
"^Sauas las comunicaciones á los intere

sados á las ocho de la mañana del día 3. 
También dejaron de asistir los intere

sados a esta sesión y a la quo se convocó 
para las cinco de la*tarde, á pesar de que 
las» citaciones quedaron entregadas ú la 
una, y entonces el Gobernador elevó el 
expediente á ese Ministerio por creer que 
!ós 13 Diputados merecían ser suspen
didos en el ejercicio de sus cargos. 

Los interesados acudieron á V. E. 
narrando los hechos y prostestando de su 
sincero deseo de cumplir exactamente las 
prescripciones legales; y en Real orden 
de 13 de Febrero último fueron aquellos 
suspendidos, y se devolvió el expediento 
al Gobernador para que. conformo á la 
regla l:°del art. 13b* de la ley Provincial, 
expusieran sus descargos. 

Así lo han hecho 1). Rafael Terol, Don 
Alberto Gauga, D. Carlos Barrera, Don 
JU\!ti{ Mauinrifc»>,U. Joiy<»M. Barrera, Don 
Pedro Péhcz Pérez y D. Francisco Min-
got, exponiondo eu su defensa argumen
tos de que se hará cargo la Sección al 
emitir, como pasa á hacerlo, el dictamen 
me so le ha pedido, empezando por con

signar que entiendo quo estuvo eu su 
lugar el correctivo impuesto por V. E. á 
los 13 Diputados de que queda hecho 
mérito. 

Según el art. 53 do la ley Proviucial, 
la Diputación debe reunirse eu la capital 
de la provincia todos los años el primer 
día útil de los meses quinto y décimo del 
año económico. .NaJa mas dico la ley 
acerca de esie particular; de forma que 
aun cuaudo sea couvenieute fij.tr siem
pre la hora de la sesión, uj consti
tuye un cargo para el Gobernador, como 
preuteuden los interesados, el hecho de 
quo en el anuncio tle la convocatoria y 
eu los oticios dirigidos á los Diputa los se 
omitiese consignar la hora eu que había 
de comenzar la primera sesión del periodo 
semestral; y como además se trató de 
abrir la sesión á la hora de costumbre, 
hecho quo atinan el Gobernador y uo 
niegan los Diputados suspensos, es evi
dente que éstos faltaron á la obligación 
quo les impone el art. ü'J de asistir a las 
sos iones. 

Pero aun suponiendo que el Goberna
dor y los Diputados que se hallaban á las 
doce del día 2 de Noviembre en el edificio 
que ocupa la Diputación se hubiesen reu 
nido ó tratado de reunirse en sesióu á nua 
hora distinta de la acostumbrada, y por 
ello mereciese disculpa la falta de asís 
toncia de los suspensos, no la merece se 
guramente la que cometieron uo concu
rriendo a la sesión convocada para laa 
ocho de la noche del mismo día 2, res 
pecto á la que uo pueden' alegar ignoran 
cía, porque si fueron al Palacio de la Di
putación, como diceu, debieron saber allí 
lo ocurrido por la mañaua y la resolucióu 
del Gobernador, perqué esta Autoridad lo 
manifestó verbalmente á lauuade la tar
de á la Comisión de los Diputados que 
fué á entregarle la comunicación eu que 
los suspensos pedían que S Í les dijese la 
hora en que se había de celebrar la sesióu 

nangural, y porque fueron citados in li-
vidualmcntocn sus respectivos domicilios 
por medio do comunicación del Goberna
dor, que recibieron antes do la hora mar
cada para presentarse en la Diputación. 

El art. 66 ya citado, dice que el Dipu-
putado que sin causa debidamente justi
ficada dejase de asistir á las sesiones in
currirá eu la multa de 25 pesetas por 
cada vez, que le impondrá el Presidente 
de la sesión en que la falta se hubiese co
metí lo; de modo quo el Gobernador, al 
imponer la umita á los 13 Diputados, uo 
uzo más queatomporarsea este precepto, 

en razón a que ninguno de los que no 
concurrieron había alegado causa fun In
da para dejar de asistir; y si bienes cier
to que fa disposición legal que se exami
na establece que la multa será impuesta 
por el Presidente de la sesióu y que no 
hubo sesión, no cabe poner cu duda 
como hacen los interesados, el derecho 
del Gobernador para aplicar dicho correc
tivo, puesto que además fio que era el 
llamado, según el art. 56 de ta ley, á 
presidir la sesióu iuaugural, si el art. QG 
se interpretase en el sentido quo se pre
tende eu el recurso, resultaría que esta 
disposición sólo serviría para corregir 
faltas de asistencia individuales, por de
cirlo asi, mas uo las colectivas que son 
las que envuelven mayor gravedad y 
pueden causar, como en el caso del ex-
pi-dlente ocurre, grandes perjuicios á los 
intereses públicos, y que no podría sef 
Castigada gubernativamente una mayo
ría que, confabulada para no asistir a la.s 
sesiones, hiciese imposible la celebracióu 
de éstas, con tra*grosión de las leyes y 
daño evidente do los intereses eucomen-
dados á las Diputaciones provinciales. 

Es innegable, por mas quo otra cosa 
sostengan los recurrentes, que ul Gober
nador para convocar la segunda sesióu 
del día 2 ni las dos del día 3, no teuia 
necesidad de hacerlo con ocho días de 
antelación, según dispone el art. 62, 
porque éste so refiere única y exclusiva-
monte á las reuniones semostrales ó a las 
sesiones extraordinarias que deben cele
brarse en los casos que señala el art. 61; 
pero uo, cuando como a ¡ui aeouteco, las 
citaciones tenían por objeto conseguir que 
se celebrase una sesióu debida y legal
mente convocada, y que no había tmido 
efecto por no haber concurrido áella nú
mero bastante de Diputados. 

Deraoatrada. pues, ajuicio de la Sec
ción la perfecta legalidad con que proce
dió el Gobernador imponiendo la multa 
de 20 pesetas a I0313 Dipotadosá quienes 
se refiere el expediente, y teniendo en 
cuenta que á tenor del párrafo tercero del 
artículo 66 la reincidencia eu la Calta 
después de haber sufrido la primera multa 
será considerada como desobediencia gra
ve para ios efectos del' art. 133, siempre 
que la segunda ó sucesivas citaciones se 
huyan hecho con apercibimiento: que el 
Gobernador, después de haber multado 
á los 13 Diputados por su falta d asisten 
cia á la sesión que debía celebrarse á las 

ocho de la noche del 2 de Noviembre, 
los convocó para los diez le la mañana 
del día siguiente 3, consignando en la 
Citación el a : 'Toibimieuto oportuno; que 
según el párrafo cuarto del art. 13i pro
cedo la suspensión en los casos de reinci
dencia eu faltas cistiga las ya con mul
ta?; qna o< interésalos persistieron en 
no concurrir á las sesiones del día 3 des-
pnésdo múltalos y apercibidos, y que sus 
explicaciones no atenúan en lo más míni
mo su censurable proceder; 

Opina la Seccióu que fué acertada la 
suspensión impuest i á los 1 3 Dipotados 
provinciales que se mencionan al prin
cipio de este dictamen.» 

YconformándoseS. M.olRUY (q. D.g . ) 
con el preinsert ¡ dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo s J propone. 

De Real orden, con inclusión dol ex 
pediente, lo digo á V. Separa su couo-
oimicnto y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid i2 de Abril 
de 1384. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia do A.U-
cantc. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación? del Consejo do Estado el 
expediente de suspensión del Ayunta
miento de Yillauueva do la Vera, con fe
cha l.° del mes anterior lo evacuó eu los 
términos siguientes: 

«Excuio. Sr.: La Seccióu ha exami
nado el expeliente de suspensión del 
Ayuntamiento de Yillauueva de la Vera, 
¿tarót* la por el Gobernador de Cáceres. 

Resulta de cátos antecedióte^ que 
con el objeto de inspeccionar la Adminis
tración municipal del término, el Gober
nador nombró uu Delegado de su Auto
ridad, quo constituido eu las Casas Con
sistoriales, iuteutó practicar un arqueo y 
recuento de foudos, lo cual no le fué po
sible por no existir ó por no habérsela 
facilitado el libro de caja, habiendo reti
rado de la misma el Teniente Alcalde, 
eu presencia del Comisionado, cantidades 
existentes en ella, alegando que eran de 
su peculio particular. 

No pudo conseguir el propio Delega
do que se respondiesen las diversas pre
guntas que dirigió rotativas á la gestión 
administrativa del término por haber 
adoptado el Secretario do la Corporación 
y los Concejales nua actitud de pasiva 
resistencia, en la que perseveraron, oe-
gáudoso á facilitar a la De«egacióu los 
datos necesarios para cumplir su come
tido, y á firmar la diligencia formalizada 
para hace coustar lo ocurrido. 

A pesar de esto, el Delegado examinó 
las cuentas municipales de 1SS1 á 82, 
y advirtiendo que no figuraba como par
tida ^primera de cargo la cantidad de 
6.007*85 pesetas que resultó como exis
tencia al finalizar el ejercicio anterior, ni 
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•Be consignó tampoco en ninguno de los 
anteriores, pidió explicaciones del hecho 
y le fueron negadas por los individuos 
del Ayuntamiento. 

Ante tan obstinada resistencia, y te
meroso el Delegado de que sus pesqui
sas dieran ocasión á que se alterase el 
orden público, se retiró del pueblo dando 
por terminado su encargo. • 

Tales son los motives en que el Gober
nador de la provincia fundó la suspen-
sión del Ayuntamiento de Villánucva de 
la Vera, elevando el expediente al Minis
terio del digno cargo de V. E., que á la 
vez lo ha remitido á informe de este Con
sejo. 

La Sección encuentra ajustada la co
rrección gubernativa de que so trata á lo 
dispuesto en los artículos 180, 183 y 189 
de la ley Municipal. 

La ausencia en las arcas municipales 
del saldo que resultó en las cuentas de 
1881-82, la confusión do las cantidades 
pertenecientes al Municipio con las pro
pias de los Concejales, si es cierto que 
las retiradas por el Teniente Alcalde le 
pertenecían exclusivamente, y la resis
tencia de dichos Concejales a someterse 
á la Delegación del Gobernador, son de-
xnostracióu cumplida del estado de per
turbación y desconcierto en que se halla 
la Administración del término, de la ne
gligencia de sus administradores y la 
desobediencia grave en que los mismos 
han incurrido. 

Entiende, por tanto, la lección que 
debe confirmarse la suspensión de que se 
trata.» 

Y conformándose S. M.el Ui:v(q.D.g. ) 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se pro
pone. 

De Real orden, con inclusión del ex
pediente, lo digo V. S. para su conoci
miento y demás efectos. 1 ios guarde á 
V . S. muches años. Madrid 12 do Abril 
de 18*4. 

HOMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Cá-
ceres. • 

Pasado á informo de la Sección de 
Gobernación del Consejo de listado el ex
pediente de suspensión del Ayuntamien
to de Javea, con fecha 21 de Marzo lo 
evacuó en los términos siguientes: 

«•Kxcmo. Sr.: Esta Sección lia exa
minado el expediente relativo á la sus
pensión del A\untamiento de Jlivea, de
cretada por el Gobernador de la provin
cia de Alicante. 

Con motivo do queja producida por 
algunos veciuos contra la Administración 
del referido pueblo, nombro el Goberna
dor un D e l e g a d o , el cual por el resultado 
de la visita de inspección informo: que el 
libro de actas de 1*83 no tenia selladas 
ni rubricadas sus hojas, y qua hablan 
dejado de celebrarle algunas beiiouce cu 
los días señalados para ello sin hacer cons
tar la cansa: qnc no estaban rubricadas 
las hojas de los libros «le intervención y 
de caja; que las diligencias de los expe
dientes de arrendó de arbitriosnoestaban 
firmadas por todos los Concejales concu
rrentes al acto; que el Municipio adeuda 
próximamente á la Hacienda y a la Di
putación provincial 42.000 pesetas; que 
no se lleva registro de entrada y salida do 
documentos; y finalmente, que no se 
había rectificado el padrón vociual. 

No hay dada alguna, en sentir de la 
Sección, que las indicadas faltas implican 
infracción de distintas disposiciones déla 
ley Municipal, pues sabido es que loa ar
tículos 57 y 108 prescriben respectiva
mente que el Ayuntamiento ha de ce
lebrar al menos \ma sesión ñor semana, 
y que todas las hojas del libro do actas 
hau de llevar la rúbrica del Alcalde y el 
sello del Ayuutnmi'-nto. 

La omi-ión do análogas formalidades 
en los libros de contabilidad constituye 
también censurable negligencia en el 
cumplimiento de las prescripciones de la 
ley, pues por más.que la Municipal no 
contenga precepto especial para que ios 

libros de contabilidad estén rubricados, 
tal requisito, encaminado á evitar abu
sos, es de rigurosa observancia con 
arreglo á lo dispuesto en la instrucción 

I general de Hacienda pública de 1816, 
' aplicable también á los Ayuntamientos, 

en virtud de lo prevenido en el art. 182 
de la ley Municipal. 

La falta de roctiücación del padrón de 
vecinos en Diciembre último, además de 
constituir infracción, puede también ha
ber perjudicado, comódiccel Gobernador, 
los derechos civiles y políticos de los ha
bitantes del término municipal, por lo 
cual no puede menos de calificarse falta 
grave imputable á todo el Ayuntamiento, 
puesto que á él incumbe el cumplimien
to de este servicio con arreglo á los ar
tículos 17 y 18 de la ley. 

Resultando, pues, de lo expuesto, que 
el Ayuntamiento de Javea ha cometido 
dif rentes infracciones legales, alguna de 
las cuales por su naturaleza no puede 
menos de calificarse grave; 

La Sección es de parecer que con arre
glo á la doctrina sentada en las Reales 
órdenes de 22 de Noviembre y 22 de 
Diciembre de 1877, procede confirmar 
la suspensión del citado Ayuntamiento, 
decretada por el Gobernador de Ali
cante.» 

Y conformándose S. M. C IREY (q. D.g.) 
con el preinserto dictamen, se lia ser
vido resolver como en el mismo se pro
pone. 

De Real orden, con inclusión del ex
pediente, lo digo ú V. S. para su conoci
miento y demás efectos. DÍOB guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 12 de Abril 
de 1884. 

R O M E R O Y R O B L E D O . 

Sr. Gobernador de la provincia de 
Alicante. 

Pasado á informe «de la Sección de 
Gobcruacióu del Consejo de Estado el 
expediente de suspensión del Ayunta
miento de Algaida, con fecha 4 del mes 
anterior lo evacuó en los términos si
guientes: 

«Kxcmo. Sr.: Un cumplimiento de la 
Real orden de 28 de Marzo próximo pa
sado ha examinado la Sección el expe
diente «le suspensión del Ayuntamiento 
de Algaida, decretada por el Gobernador 
de Maleares. 

Fúndase esta Autoridad para imponer 
dicha corrección gubernativa en el resul
tado de la visita do inspección girada al 
pueblo por el Delegado quo al efecto 
íiuinbio. Según afirma el misino, exami
no los libros de intervención, arqueo y 
diario L O caja correspondientes al actual 
uño económico, y sobre los datos que 
aquellos arrojaban practicó una liquidu* 
oion, COn la cual estuvieron coufortm-s el 
Alcalde, el Interventor, el Depositario y 
el Secretario, de la que resultó que eu las 
arcas municipales debía tiaber una exis
tencia de ü.'iS'J'Ttí pesetas, sin embargo 
de lo cual, según certificación autorizada 
que obra en autes, sólo se encontraron 
703 50 pi setas. 

Dice tambiéu el Delegado que uuo 
de los libramientos carecía de la corres
pondiente carta de pago quo le justifica
ra y otro del recibí del interesado, com
probándose alguno con dos resguardos 
exj edi los i or la Diputación provincial, 
y cuya fecha ea auterior á la del libra
miento. 

Asegura además el propio Comisiona
do que las actas no se hallaban extendi
das en el libro prevenido al efecto por la 
ley, llevándose eu pliegos de papel quo 
carecían de toda unión y enlace; que vcl 
Ayuntamiento no practicaba mensual-
mente las distribuciones de fondos; que 
no teuía terminadas ias cuentas del año 
económico anterior, ni publicaba los es
tados relativos al movimiento de cauda
les ni los gastos hechos eu las obras pú
blicas que se ejecutaban por administra
ción, y que en las arcas municipales no 
había ingresado cantidad alguna en con
cepto de recargo sobre el impuesto de 
consumos ni por pensiones do censos que 

debió percibir la Municipalidad de varios 
vecinos. 

Los hechos anteriores, motivo de la 
suspensión, son bastante graves para jus
tificarla eu sentir de la Sección, pues la 
ausencia de cantidades importantes que 
debían existir en las arcas municipales y 
cuyo paradero se ignora; la falta de dis 
trilmción mensual y de publicación del 
movimiento de fondos y el abandono en 
el cobro de los recargos establecidos y de 
las peu-iones á que el Municipio tiene de
recho acusan la censurable negligencia 
cajwz de justificar la suspensión conforme 
á los artículos 180, núra. 3.°, y 183, pá
rrafo último de la ley: 

Entiende, por tanto, la Sección que 
debe confirmarse la suspensión de que se 
trata.» 

Y conformándose S. M.el REY (q. D. g. ) 
con el presinserto dictamen, se ha ser
vido Tcsolver como eu el mismo se pro
pone. 

De Real orden, con inclusión del ex
pediente, lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 14 de Abril 
de 1884. 

HOMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Ba
leares. 

Kxcmo. Sr.: Remitido á informe de la 
Seccióu de Gobernacióu del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por la Comisión provincial de Madrid 
contra uua providencia dictada por el 
Gobierno del diguo cargo de V. E. sus
pendiendo un acuerdo de la Diputación 
relativo al nombramiento de Oficial de la 
Secretaría de laJuuta de Instrucción pú
blica, dicha Sección con fecha 18 del co-
rricute ha emitido el siguiente dic
tamen: 

«.Kxcmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden del 4 del actual, recibida el 
14, se ha remitido á informo de esta Sec
ción el recurso de alzada interpuesto por 
la Comisión provincial de Madrid c o n t r a 
una providencia del Gobernador que sus
pendió un acuerdo de la Diputación refe
rente al nombramiento de D. Leopoldo 
Barrió y Auglada, para el cargo de Ofi
cial auxiliar de la Secretaría de la Jun
ta de Instrucción pública de la pro
vincia. 

Resulta quo vacante dicha plaza el 
Director de Instrucción pública nombró 
para desempeñarla á Ü. Miguel Perales 
eu 2 de Enero último, v que en la sesión 
del 5 de dicho mes la Diputacióu acordó 
mimbrar al referido Barné para el mismo 
destino. 

El Gobernador suspendió este acuer
do Iniciándose en que la Real orden de 19 
de Setiembro de 1881 dispone que el 
nombramiento de los funcionarios de las 
Juntas provinciales de Instrucción públi
ca cuyo sueldo llegue á 1.500 pesetas, co
rresponde al M misterio de Fomento, y 
en que dicha disposición debe considerar
se como una de las leyes especiales que, 
según el párrafo cuarto del art. 74 de la 
Provincial vigente, limitan la facultad eu 
él concedida á las Diputaciones para 
nombrar y separar á sus empleados. 

De esta providencia se alza la Comi
sión proviucia!, fundada en que el artic J -
lo 74 faculta de uu modo absoluto á la 
Dipoüiciou para nombrar todos los em
pleados y dependientes pagados de los 
fondos provinciales, sin otra limitación 
que la de hacerlo con cargo á las leyes 
especiales, cuya limitación sólo se refie
re en su concepto á las coudicioues lega
les que han do tener los elegidos, y en 
que la Real orden de 19 de Diciembre de 
1881 citada por el Gobernador, carece ya 
de eficacia y aplicación después de publi
cada la ley Provincial de 20 de Agosto 
de 1882. 

Eu sentir de la Sección son tan termi
nantes la? disposiciones que rizen acerca 
del particular, que por si solas y sin ne
cesidad de comentario alguno, ponen de , 
manifiesto la improcedencia del acuerdo, i 

E l art. 76 de la ley Provincial prescriba 
quelos establecimientosde Beneficencia 
los de enseñanza creados ó sostenidos i¡ *V 

las Diputaciones se acomodarán á lo 
disponga la ley de Beneficencia ó de 
tracción pública, y como quiera que esta 
última y su reglamento dictados résped 
tivamente eu 9 de Setiembfe de I807V 
20 de Julio de 1859 atribuyen al Gobier
no el nombramiento de los Sccretar;os<ie 

las Juntas provinciales de Instrucción 
pública y el auxiliar de Secretaría, es vis
to que en el presente raso no tiene el ar
tículo 74 de la ley Provincial la genera
lidad y extensión que la Comisión pro
vincial supone en cuanto al nombramiento 
de empleados. 

Su limitación cstanto más evidente 
con relación al acuerdo de que se irata 
cuanto que el párrafo tercero del decreto 
de 29 de Julio de 1874, referente á \ Q 9 

establecimientos públicos y privados <lc 

enseñanza, costeados por las Diputac-oues 
dice que incumbe al Gobierno su direc
ción y el nombramiento do los Jefes 
empleados y dependientes, conforme á 
las leyes y reglamentos, disposición esta 
que á mayor abuudamieuio se halla con-
Manada en la Real orden de 8 de Febrero 
de 1876, dictada para llevar a efecto el 
anterior decreto, y que preceptúa que los 
empleados administrativos de los estable
cimientos do enseñanza y domas insti
tutos dependientes de la Dirección gene
ral del ramo, dotados con más de 1 000 
pesetas do sueldo anual, sean nombra
dos y separados por ol ministerio de 
Fomento. 

Prescindiendo de que el art. 104 de 
la ley Provincial, al decir que la Dipu
tación nombra sus empleados, parece quo 
con tal pronombre explica y aclara el ver
dadero sentido del 74, no cabo desconocer 
que establecida en este último la limita
ción de que el nombramiento y separa
ción de empleados ha de hacerse con 
sujeción á las leyes especiales, una ves 
que la de Instruccióu pública y sus dis
posiciones reglamentarias, y muy espe
cialmente la Real orden de 19 de Diciem
bre do 1881,.confieren al Ministerio de 
Fomento la facultad de hacer el nombra
miento de que se trata, caen por su base 
los fundamentos en que se apoya el re
curso iuterpuesto. 

Por lo demás, si pata Hogar á uua 
acertada interpretación de la ley se 
hace necesario estudiar el conjuuto do 
sus diversas disposiciones y no aislada
mente uua de ellas, corno io hace la Co
misión provincial en.su recurso, forzoso 
será deducir del contesto de los artículos 
74, 76 y 104, la opinión que la Sección 
sustenta y también la diferencia que exis
te entre el art. 104, quo autoriza á la Di
putacióu para nombrará todos M ; S em
pleados, y ul 74 que subordina y limita 
tal facultad en todos sus efectos á lo que 
las leyes especiales dispongan, y P o p 

consiguiente al caso eu quo éstas con
sientan á la Diputación hacer tal nom
bramiento, por lo cual no cabe sostener, 
como !o hace la Comisión provincial, que 
aquella limitación haya de euteuderso 
sólo con relación á las condiciones y cir
cunstancias de los elegidos, y no para 
todos los demás efectos que las leyes es
pecíalo* determinen y prescriban. 

Si á las precedentes consideraciones 
se agrega la circunstancia do no haberse 
presentado la alzada dentro del p ' » * 0 

marcado en el art. 146 de la ley, se ten
drá una razón más para desestimar el re
curso, jKir todo lo cual. 

La Sección e3 de parecer, qoe pro
cede dejar sin efecto el acu «rdo de la Di
putación provincial de Madrid.» . 

Y conformándose S. M.el R E Y (q. D.jW 
coa el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como eu el mismo se propone. 

1) • Real orden lo digoá V. E. para » a 

con «-iinieuto y efectos expresados. Dio* 
guarde á Y*/ E. muchos año». Ma l«tf 
30 du Marzo do 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la proviucia de Madrid-

{Garría de 7 «le Mayo de 18*1.) 
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Viernes 26 de Setiembre de 1884. 

Gobierno civil. 

DISTRITO FORESTAL DE MADRID. 

ESTADO de Im aprovechamiento* de pastos de los montes n n ™ , » ^ . , O J 

pos os ac los montes propuestos en el Plan forestal de IS84 á 85, en ¡a forma que¿ continuación se expresa. 

u 
r. 

r RMISOS MUNICIPALES. 
NOMBRES 

ri> lo» montes. 

CLASR DE GANADOS. 

ÉPOCA 

del aprovechamiento. 
FORMA DEL MISMO. 

Ta
sac ión . 

PeuUt. 
O B S E R V A C I O N E S , 

o'TlSan Agustín. [Dehesa Moncalvillo . 

MONTES DEL CATÁLOGO. 

I * : » r t i d o Judicial d o C o l m e n a r V i e j o . 

» | 36t)j 20j 61nAño forestal |Adjud 0 gratuilamente. 

P a r t i d o j u d i c i a l d e T o r r o l a f r i i n a . 

•229|Robledillo de la Jara. 

•¿3llSomosierra... I Dehesa boyal 

1 * • 8(1 20 a 1 Adjud.* gratuitamente I 
1 a 100 » 30! 

i Dehesa de Enfrente.... • 8 110 130 

Soto Marimartin é Isla. a 150 30 

5 Dehesa Carnicera * > 467 11 

7 El Prado a a 40 • • 

10 Valverdc Dehesa Cuarto-bajo.... a 20 LOO 28 
11 Villalvilla . Idctu de los lleros.. , . » • • 182 11 

12 Villar del Olmo La Pedriza a w i 20 30 

13 a a a 20 30 

MONTES ENAJENABLES. 

P a r t i d o . j u d i o i a] d e V l e a l n d e H o n i n w . 

l.° Abrilá fin Setiembre. Adjud.* gratuitamente 

Año fereslal 

1.° Abril á fin Setiembre 

Año forestal 

ídem 
I A b r i l á fin Setiembre 

Ídem 

ídem. 

ídem. 

Ídem, 

ídem. 

ídem.. 
ídem 

Ídem 

ídem ; 

4.200|Declarado Dehesa boyal por R. 0 de 24 de Mav" 
I de 1370. 

400 Declarado Dehesa boval por R. 0. de 12 de Abril 
de 1808. 

601 Declarado Dehesa boval. 

1.001 Pertenece al común de vecinos y está declarado 
Dehesa l>oya| 

670 Declarado Dehesa boyal por R. O. de 6 de Julio 
de 1806. 

1. lé6 Pertenece al común de vecinos y'está declarado 
Dehesa boyal. 

200 Declarado Dehesa boval por R. 0. de 6 de Julio 
ríe IS»»:L 

500 Mem id. id. por R. O. de 16 de Julio de 1865. 
468 Pertenece al común de vecinos y está declarado 

Dehesa boyal por Real orden. 
250 Declarado Dehesa boyal por R. O. de 15 de Fe-

bren) de 1861. 
250 ídem. 

IftiColmeuarejo. 

17 ídem 

18 í d e m 

^Collado Villalba... 

Escorial de Abajo. 

Fuencarral. 

Pcdrezuela 
Rozas (Las) 
S. Sebastian de los lleves. 
Villauueva del Pardillo... 

Partido judióla] d e C o l m e n a r V i e j o . 

Adjud.* i;ratnitamente. Cañal de los Espinillos. 5 1 a • a • Año foresta' 

Peñarubia. . ,., a a i » n a 
Chaparral de las Eras.. 1U0 • * I • 

Dehesa boyal • a 180 » 60 

D.'ó Ejido Navarmcdo. a a 40 30 . | 

a a 60 463 218 Ídem 

Dehesa boyal H a 400 a a ídem 
ídem itl. Návalcarbón. >| t i 4 130 24 1." Abril á 30 Setiembre 
Dehesa boya) a a LOO loo • Noviembre 31 Marzo 
Ídem , a a 50 60 a l.° Abril á 30 Setiembre 

í d e m . . , 

ídem... 

ídem... 

ídem., 
ídem... 
Ídem 
Idvm 

P a r t i d o jadióla! «!<• ( ' l i ¡ m « H « » i i . 

ídem. 
ídem. 

.... •. 

16 Arpanda 

¡8 \aldelaguna 
•fl Villaniaurique de Tajo.. 

°l|Batres. . . . 

58 Tiiulcia 

• • 1 60 100 1401 

La Dehesa.. a 0 a 130 70 
Solo de Eiuuedto.. . » a • 70 • 

lAño forestal. 

1.° Mayo á 30 Setiembre 
1.° Noviembre fin Mam» 

Adjud." gratuilamente. 

ídem., 
ídem.. 

100 

a 

151 

1.375 

200 
300 

440 
500 
741 
600 

860 

7ni» 
250 

P a n i d o j u d i c i a l <l<* G*OtafO« 
Soto del Endrinal, 

ídem Collazo . . . , 

a t 40 6 4 Año forestal Adjud.0 gratuitamente. 250 

a a a 1 50 a ídem 200 

Par i i< l<> ' judióla] » l e N a v a l e a r n o r o . 

Colmenar del Arroyo. 
N «valcarnero. . ! . . 
Pozuelo de Alarcón... 
yuijorna 
^'illiinanta 
VillanuevH de la Ciñada. 
Vdiaviciosa de O d ó n . . 

Prado boyal 9 a 20 16 500 

Dehesa Navalmoral . a a 10 151 • 1." .Soviembre'U Marzo ídem. 940 
ídem Marim.irtiu a * 60: 3'» i M a y o á fin Setiembre ídem. . 1 000 
Prados Arboledas a a 21 200 4 Año forestal . . . ídem 900 
Dehesa boyal. a i» ü M 1 1 " Abril á 3'i Setiembre:Ídem tf'HI 
Ideal Nivatoconosa.. . • | 50. 40 10 450 
Ídem boyal • 60 166 » ídem .ídem 7<M) 
ídem boyal del áolillo. a 23| 160 15 ídem.. Ildein 775 

P a r t i d o j u d i e i u l « l e >¿JIII M u i - t í n d o V a l d c i ; r I O M Í U H . 

7'1 Casas de Navas del Rey.. 

7& Robledo de Chávela 

]f> Santa María déla Alameda. 
1 7 Villa del Prado 

Dehesa boval. 

Ídem Puente Anguila y 
Peña Ocaña 

ídem Fuentelámparas.. 
ídem del Alamar 

60, 801 601 

150 

113 

10 
» 

250 

40| 
i 

l." Abril á 30 Setiembre 

ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Adjud.'" gratuitamente. 

Ídem, 
ídem, 
ídem. 

2.000 

Declarado de aprovechamiento común por R. O. 
de 8 Junio de 1866. 

No >e aprovechan los pastos por ser tallar. 
Declarado de aprovechamiento común por R. 0 

•le S de Junio de 1865. 
Ídem Dehesa boyal por R. O. de 12 de Marzo 

de 1882. 
ídem de aprovechamiento común por R. O. de 30 

de Abril de 1864. 
ídem Dehesa boyal por R. O. de 23 de Mavo 

de HUÍ. 
ídem id. id. por R. 0. de 24 de Octubre de 1883. 
ídem id. id. por R. O. de 19 de Abril de 1S0M. 
Ídem id. id. por R. O. de 20de Setiembre .le lso-¿ 
ídem id. id. por R. O. de 20 de Setiembre de 1862. 

Declarado Dehesa boval por R. 0. de 10 de Mavo 
de 1870. 

ídem id. id por R. O. de 10 de Agosto de 1859. 
ídem id. id por R. O. de 1." de Mayo de 1868, 

I V H .rado Dehesa boyal por R. 0. de 23 de Di
ciembre de 1860. 

ídem id. id por R. O. de de Octubre de 18(52. 

Declarado Dehesa boyal por R. O. de 12 de Mayo 
de L800, 

ídem id id. por R. 0 de 18 de Abril de 1864. 
Ídem id. id. por R- O. de 15 de Julio de 1861. 
ídem id id por R. O. de 20 de Junio de 1869. 
ídem id id por R. O. de 2 de Mayo de 1866. 
Idcut id. id. por R. O. de 8 de Mayo de 1865 
ídem id. id. por R. O. de 28 de Setiembre de 1865. 
ídem id. id. por R. O. de 16 de Junio de 1863. 

Declarado Dehesa boyal por R 0. de 18 de Di
ciembre de 1862. 

l.OiiOjldem id. id. por R. O. de de 1865. 
1.000 Ídem Id. id. por R. O. de 5 de Mavo de 1874. 
3 710!ídem id. id. por R. 0. de de Noviembre de 1865. 

78 
a» 

Rerzosa.. 
Cervera de Builragói 
N'avas . le l l i i i i r a j í o . . 
Sieteijdesias 

Dehesa boyal.... 
Ídem Solo 
ídem boyal Angostillos 
ídem boyal... . 

P a r t i d o j u d i c i a l d e T ó r r e l a ^ ? u n a . 

» 70 a a Adjud.* ~~r>»::tamente 350 
a a 60! 12 15 ídem 400 
a » lOOi a a 1.° Abril á fin Setiembre ídem 5.HJ 
a • 52 a a 260 

Declarado Dehesa boval por R. O. de 
Ídem Dehesa boyal por R. O. de 9 de Mavo de 1876. 
ídem id. id por R. 0. de 15 de Enero de 1881. 
ídem id id. por R. O. de 

161 
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TÉRMINOS MUMCIPALKS. 
NOMBRES 

«te los montes. 

CLASK DK «I ANA DOS. 
''• • . . . . 

*P0CA 

del aprovechamiento. 
FORMA OKL MISMO 

1 

Ti-
ución. 

Pesetas. 
O H S E U V A C T O X K s . 

TÉRMINOS MUMCIPALKS. 
NOMBRES 

«te los montes. i i e ja 3 s 

ó 
H 
O 
a 

> 

ti ~e 

''• • . . . . 

*P0CA 

del aprovechamiento. 
FORMA OKL MISMO 

1 

Ti-
ución. 

Pesetas. 
O H S E U V A C T O X K s . 

MONTES INCLUIDOS POR PRIMERA VEZ EN EL PRESENTÉ PLAN. 

P a r t i d o . i m i i o i a l d o A l c a l : ! <lo l l e n a r o s . 

lOOiAlarpardo.. 

110 
111 
l ió 
UÚ 
117 
121 
L22 
125 
[j.; 
127 
181 

Alcalá de Henares*.... 
Anchóelo 
Cnbeña 
Daga rizo , • 
Fuente el Saz 
Paracuellos de Jarntm. 
ídem 
Santorcaz. • ••• 
Torrejón do Ardoz... 
ídem 
Valdeolmos 

Prado Paeque.. . . 

Dehesa del Balan., 
ídem boyal. 
ídem boyal Vieja 
ídem boyal Vega-. 
Prado Arriba y Abajo 
ídem Ejido . 
I>eltesa El Monte... . 
ídem del común 
ídem del Retamar. 
Prado del Valle 
Dehesa y Prado boyal 

» » 30 50 » Año forestal Adjud." gratuitamente-, 

• * «0 » ídem , 
• • 30 • ídem Ídem.... . . . . 
• • 80 • • 1.° Abril á 30 Setiembre Ídem 
1 30 Ídem 
t • 00 t » ídem . ídem 
• f 3 i • > Año forestal ídem 

• so é • Mw> i • •• , ídem 
• su > ídem 

» » 30 • • 1.° Abril á 30 Setiembre ídem 
> • ¿0 » Ídem. . . . . . . i Ídem 

» 40 80 fe 

I l7|Hoyo de Manzanares |Los Atillos . 

101 Móstoles. . 

Valdemoro 

Soto 

Dehesa boyal. 

P a i ' l i«l«».íu«.lioml d o < o l m e n a r V io jo . 

40| » | UJj|l.°Abril á.^S^tie^nbroJ^d^^ld.', fcrakiitainente. 

I » 1 1 - < í < i < > í 11 < 1 i < • i: 11 « l o G e t a f o . 

r¿ó Mirilá 30 Setiembre i Adjud.u gratuitamente. 200f 30; 

200J l(i| l." Abril áW Setiembre (dcm. 

900 

m\ 
150} 
30,1 
l.v.i. 
m 
150 
150 
150 
.IT*) 
826 

Declarado Dehesa boyal por R. 0 de 22 de Fe-
hrero de 1?j68. 

ídem id. id. por R. O. de lo de Julio de 1350, 
ídem id. id por R. 0. de 17 de Diciembre de I$$2 
ídem id. id. por R. 0. de 10 de Diciembre de lSt>3* 
ídem id. id. por R. 0. de 2 de Diciembre de ts.. / 
ídem id Id. por R. 0. de 10 de Enero de I3ft3. 
ídem id. id. por tt. 0 de 8 de Noviembre de ls*> i. 
ídem 
ídem id. id. por R. 0. de 20 de Setiembre de láOij. 
ídem id. id por R. 0. de 13 de Noviembre de I3tf3. 
ídem. 
ídem id. id. por 11. 0 de 31 de Julio de 1359. 

2001 Declarado de aprovechamiento común por R o 
| de 6 de Mayo de I s7<» 

1 <XMJ Declarado (Je aprovechamiento común por R n 
de lo de Febrero de 1305. 

1 000 24 de Enero Uo-i ni vecindario por el Alcalde 
mayor de la Mesta. 

Condicione* ijue dcOe* ittuervaree m la práctica 

de estos aprovcdiatnicntos. 

1/ Loa Alcaldes y Ayuntamientos de 
los pueblos a quienes se adjudica gratui
tamente el aprovechamiento de los pastos 
para los ganados de los vecinos no po
drán introducirlos en el monte sin obte
ner por escrito la licencia del Sr. Iuge-
niero Jefe del distrito. Si se procediese 
á la introducción del ganado sin dicha 
licencia se considerará como intruso y 
delincuente, aplicándose la multa que se 
señala por cada cal>eza cogida en contra
vención ordinaria. 

2." No se permite la entrada de ga
nados en los sitios del monto que sean 
tallares, bien proceda de cortas y rozas ó 
de inceudios, desbroces y limpia. Los pa
sos para la entrada y salida de los gana
dos al agua ó disfrute de otros pastos 
se verificarán por las cañadas y caminos 
que estén en aso, ó en su defecto por los 
que señalen los empleados del ramo de
legados por ei Distrito. 

3." Las majadas se establecerán en 
los puntos más desprovistos de arbolado 
y se variarán con trecueucia, quedando 
á beneficio del monte las basuras ó abo
nos existentes al terminar el aprovecha
miento. 

4. a No se permitirá á los usuarios 
cortar leñas, llevar herramientas cortan
tes ui otros aprovechamientos que el de 
pastos, asi como tampoco encender ho
gueras dentro del monte, bajo las peuas 
marcadas eu los artículos 4.w, 5.", 6." y 
7. de la reforma de la legislación penal 
de Montes de 8 de Mayo último. 

5.* Los usuarios serán responsables 
de todos los daños que se cometan en los 
Montes durante el aprovechamiento si no 
los denunciaren ó avisaren por escrito 
al Sr. Ingeniero, presentando siempre el 
autor de éstos ó demostrando plena y 
satisfactoriamente la causa del siniestro, 
teniendo entendido que se les exigirá cou 
apremio personal el pago de multa y re
sarcimiento de daños que merozcau los 
excesos, abusas ó perjuicios causados. 

6. a Los Ayuntamientos nombrarán 
Comisiones de so seno*que bajo so res
ponsabilidad vigilen y dirijan las opera
ciones y eviteu los daños y excesos, de 
los cuaies serán responsables, sezúii la 
coudición anterior, á no ser que demues
tren el causante ó causa de ello en 
cada ca*o particular. Los guardas loca-, 
les auxiliarán con su incesante vigilan
cia los trabajos de la Comisión, y también 
les alcanzara la responsabilidad de los 
daños que no denuncien. Por último, la 
guardería del distrito ejercerá la supe
rior inspección y dará cuenta al mismo de 

todas las faltas que observo en el cumpli
miento de estas condiciones. 

7." Cuando la ('omisión del Ayunta
miento ó la guardería y empleados del 
ramo lo juzguen conveniente ó necesario 
podrá proerderse al recuento del ganado, 

I y si de él resultase haber mayor número 
t de cabezas que las autorizadas se sacarán 
| inmediatamentedel moute porlos dueños, 
i quedando éstos sujetos al resarcimiento 
i de daño? y perjuicios y demás responsa

bilidades que previene el art. 8.° de la 
antes citada reforma. 

8.* Toda contravención á las condi
ciones anteriores que quedan apuntadas 
y á lo prevenido en la reforma de la le
gislación penal de Montes y disposicio
nes vigentes qnc no se hallau compren
didas ó expresadas en este pliego se cas
tigarán cou las penas que 00 las mismas 
se marcan. 

9. a Para loa montes declarados de 
aprovechamiento común tendrán que 
aoouar el 10 por 100 de la tasación eu la 
Delegación de Hacienda, sin cuyo requi
sito no podrá expedirse la licencia. 

Madrid 20 de Setiembre de 1884.= 
El Ingeniero Jefe, Pedro Mateo Sagas ta. 

Scorviaria.— iodo 5.° 

Kl limo. Sr. Director <¿encral do Be
neficencia y Sanidad eu telegrama de hoy 
dice á este Gobierno lo que sigue: 

«La Gaceta publicad siguieute parte . 
sanitario: 

../< «; de Alicante. 

i'in Klche hubo ayer dos invasiones 
del cólera y ninguna defunción. 

• Ku Novelda dos iuvasjones y dos de-
funciones. 

Ku Mouforte cuatro invasiones y cin-
DO dcfuucioues. 

Provincia <k Tarragona. 

No hay noticias de nuevas invasiones 
en Mora de l-ibro, Ueuifallet, Borjas del 
Campo y Roquetas 

De ios deinás pueblos donde hubo in
vasiones en los últimos días no S'¡ había 
recibido noticia auocho-eu el Gobiemo 
civil de dicha provincia.» 

Lo que he dispuesto se publique- en 
este jKiruViico oficial para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia. 

Madrid 26 de Setiembre de 18s4.=Kl 
Gobernador, R. Villaverde. 

Kl limo. Sr. Director general de Be-
leliceucia y Sanidad eu telegrama de 
IOV dice á este Gobierno lo que sigue: 

cLas noticias del cólera remitidas por 

nuestros Cónsules en el extranjero son 
las siguientes: 

Marsella, dos defunciones; Tolón, 
cuatro; Lanizremese; dos; La Villedieu, 
una; Perpignán, tres: Vinca, una; Mar-
quisarret, una; Carcassoua, uua; Narbo-
na. una. 

Ñapóles, 242 invasiones, seguidas de 
08 defunciones y además 53 de casos an
teriores; eu cura, 176; cercanías, 65 ca
sos, 35 defunciones.=Provincia de Geno
va: en la capital, tres casos; eu Spezia, 
27 casos y ocho defunciones; resto pro
vincia, seis defunciones.=Proviucia de 
Roma, un caso en el lazareto de la ca
pital.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
de los liabitautes de esta nrovineia. 

Madrid 26 de Setiembre de 1884.=K1 
Gobernador, R. Villaverde. 

— • • » » • 

i loi-i a lezo . 

Terminadas las cuentas municipales 
de esta villa, correspondientes á los ejer
cicios económicos de 1873 á 74, 187<¡ 77, 
1877-78, 1*78 á70, 18M-N2 y 1882 a K\, 
se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Municipio, por el término le
gal dé lo días, acontar desde la fecha, du
rante el cual se admitirán las reclama
ciones legales que a las mismas se pre
senten. 

Hortaleza 10 de Setiembre de 1884.= 
KJ Alcaide, Antonio López. 

J P o ¡ £ i i o l « » < i o l fctoy. 

Por falta de llenadoras no Ua tenido 
efecto la subasta celebrada para el 
arriendo de los pasto* de invierno del 
inoute Kl Cot". de estos Propios, y su se
gunda se verificará el día 6 de Octubre 
próximo, de once á doce de su mañana, 
cu estas ('asa-? Consistoriales, sirvieudo 
de base el propio iifyv y condicione* que 
eu la anterior. 

Poauelo del Rev 20 de Setiembre de 
1884.=Kl Alcalde, P. O., Bernardo 
Alouso. 

Como no haya dado resultado la pri
mera subasta celebrada en este día para 
la e'jagenacióu de "35 estéreos de leña en 
el tranzón de las Carboneras del inont" 
Kl Coto, de estos Propios, se ha señalado 
su aeguuda el día 6 del próximo Octubre, 

á las once do sa mañana, en esta Casa 
Consistorial, bajo el mismo tipo v condi
ciones qno han servido en la primera. • 

Pozuelo del Rev 20 dé Setiembre de 
1884. = Kl Alcalde, P. 0 . Bernardo 
Alouso. 

AüDIKNCIAS TKRRITORIALIÍS. 

-"\.u«l ionoia.. 

Sala de lo criminal. — Sección.2.*— 
Kn la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito de la Audiencia de os-
la Corte, seguida contra Francisco López 
del Pino por lesiones, y en la que es par
te el Ministerio fiscal, ha dictado la refe
rida Seccióu 2.* auto con fecha 30 de Ju
lio, señalando el día 20 del próximo Oc
tubre, y hora de la una do su tarde, pa
ra dar coniieuzo á las sesiones del juicio 
oral, mandándose cite á las testigos Ga
briela García San/., Braulia Díaz Kspero 
y Cecilia Golbauo García, cuyos domici
lios se ignoran, como lo verifico pur me
dio de la presente, á fin dé que compa
rezcan a declarar aute la expresada Sala, 
sita eu ol piso bajo del Palacio de Justi
cia, eu el indicado día y hora; haciéudo-
les saber al propio tiempo la obligación 
que tieuuu de concurrirá este primer lla
mamiento, bajo la multa de 5 á 50 pe
setas. 

Madrid 18 de Setiembre de 1884. = 
Kl Oficial de Sala, José Ai mira. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A virtud de demanda de acción per
sonal sobre rescisión de contrato Ju veu-
ta de varias fincas incoadas por el Pro* 
curador D. Lucio Alvarez, on uoinbre y 
cou poder de D. Domiugo Orensanz y 
Lugraba, de este domicilio, contra Don 
Va.cutm Míu:;uez, I ) . Alfonso Hernán
dez Torrejón y 1). Narciso Jaén y Cama
rero, estos dos últimos tambiéu de este 
domicilio, y do iguorado paradero el pri
mero, se ha dictado providencia por el 
Sr. Juez de primera instancia del distri
to r\e la Audiencia eu el día de » v e r » 
confiriendo traslado de esta demauda á 
los tres demandados, y mediante á no te-
uer domicilio conocido el D. Valentín, 8* 
le cita y eu plaza con dicha demanda por 
medio del preseute edicto, para que euel 
término improrrogable de. nueve días se 
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Eadrrd 18 de 
^ V b U o w . Pmazo. 

00, 
Vjllarrubia. 

C o n t r o , 

n Julián Gómez y García, Juez do 
instrucción del distrito del Centro de esta 

^Po r ' l a presente se cita, llama y em-
ülaza á Manuel Feito Martín, que ha vi
rtió en la calie de Santiago* números 7 

v 9 piso segundo del centro, para quo 
en él término de nuevo días comparezca 
en este Juzgado á responder sobre car
gos qce le resultan en cansa criminal 
que se le sigue por estafa; apercibido que 
de DO verificarlo será declarado rebelde 
y |c parará el perjuicio que haya lugar. 

Alpropio tiempo encargo á las Auto
ridades, tanto civiles como militares, pro
cedan á la busca de Manuel Feito Martín, 
el cual es de estatura baja, color moreno, 
grueso, y usa bigote, y caso de ser habi
do lo coudu7.can á la prisión celular do 
hombres con las seguridades debidas. 

Dada en Madrid á 17 de Setiembre 
de l&M.^Jnlián Gómez.=Por mandado 
de S. S., Aniceto de la Roca. 

O O I I Í T r o s o . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del .̂ r. Juez municipal del distrito 
del Congreso ó interino de primera ins
tancia del mismo, fecha 30 de Agosto úl
timo, dictada en antos de juicio declara
tivo de mayor cuantía promovidos por 
Dt-.fia Juana Abasólo contra D. Jesús Al-
calí Galiano, sobre reivindicación de cier
tos bienes, se cita, llama y emplaza por 
segunda vez al D. Jesús, enyo domicilio 
se ignora, para que dentro del término 
de cinco días comparezca en los autos 
í críonándose en forma; bajo apercibi
miento de que transcurrido este segando 
término sin verificarlo, se tendrá por con
testada la demanda, siguiéndose los autos 
en su rebeldía y parándole el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 1.° de Setiembre de 1X84.= 
V. fB.'WGregorioVicent.=Kl Escribano, 
Rafael Valdivieso. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada por el Sr. D. Gregorio 
Viceut, Juez, municipal é interino de ins
trucción del distrito del Congreso de esta 
Corte, en la causa criminal que se sigue 
coutra Mr. Clenient Clavel Biol, de nación 
frailees», por tentativa de estafa, se cita y 
llama por un solo edicto y término de diez 
días al subdito francés Pedro Boilli, para 
que en dicho término, á contar desde su 
inserción en los periódicos oficiales, com
parezca en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, sitosen la Casa de los 
Canónigos, plaza de las Salesas, núm. 3, 
1 prestar declaración en dicha causa á 
virtud da la cita que le hace el Clement; 
bajo anerciliureiito que do no verificarlo 
en dicho término le parará el perjurio que 
baya lu-ar. 

Madrid 20 de Setiembre de 1884 = 
V.° — Gregorio V iceut. = El Escri
bano, Rafael Valdivieso. 

1 l o - p i o i o . 

D. FrtncitCÓ Rodríguez García, Ma
gistrado de Audiencia fuera de Madrid y 
Juez de instrucción del distrito del Hos
picio de esta capital. 

**or la presente requisitoria se cita, 
JU a J e"Udaza á Tomasa Eugouia 
Ablaaca, de 48 años de edad, viuda, ven
dedora do ropas, hija de Sebastian y Al-
jotisa, natural do Guadalajara, la cuales 
ne'estatura alta, buen color, pelo canoso, 
y habitó en la calle Imperial, núm. 14, pi-
8 0cuarto, y cuyo actual paradero se íg-

á fin de que en el preciso término 
diez días comparezca en este Juzgado 

. 0 n pbjeto de que extinga la pena que la 
sido impuesta en causa criminal que 

co&tra la misma so ha seguido por lesio-
j*e*j «Percibiéndola que do no verificarlo. 
2 la declarará rebelde v parará el perjui-
c , 0 ' l ' i - haya lugar. * 

Al propio tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
de la referida Tomasa Eugenia A blanca, 
y caso de ser habida la pongan á disposi
ción de este Juzgado con las segurida
des dobtüa9. 

Dado en Madrid 16 de Setiembre de 
1884.=Francisco Rodríguez García.=El 
actuario, Justo Navarro. 

I C o s p l t a l . 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de 
instrucción dol distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Manuel Pedrero Blanco, de 28 
años de edad, natural de Almagro, sol
tero, litógrafo, cuyas señas son: estatura 
regular, moreuo, cara redonda, con bi
gote, que ha vivido eu la calle de Her-
nani, núm. 2, tajo, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término 
de ooho días comparezca en este Juzga
do y Escribanía del infrascrito, para la 
práctica de cierta diligencia en la causa 
que contra él instruyo por hurto de un 
reloj; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar. 

Ruego y encargo á todas las Autori
dades civiles y militares, que por cuantos 
medios estén á su alcance procedan á la 
busca y captura de dicho procesado con
duciéndole en su caso á este Juzgado. 

Dado en Madrid á 17 do Setiembre 
de 1884.= Andrés Callcja.=El Escribano 
actuario, Julián Cobo. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de la Latina do 
esta capital, dictada á mi testimonio en 
pieza separada de causa que se sigue 
contra Juan Saudino Díaz,, por el delito 
de robo, se anuncia p'or tercera vez la 
venta eu pública subasta de un cuadro 
pintado en lienzo que represente la Purí 
sima Concepción, y la de un órgano ex 
presivo de dos cilindros, veinte tocatas, 
con un nanorama de 25 vistas de la Gue
rra de Francia, sinsujecióu á tipo; cuyo 
remate ha de tener lugar el día 8 de Oc
tubre próximo, en la Audiencia de dicho 
Juzgado, á la hora de las dos de su tarde, 
hacéudose presente á los licitadores que 
para tomar parte en la subasta han de 
consiguar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la suma que 
sirvieron de tipo para la segunda su-
IjílS t 'i • 

Madrid 0 de Agosto de 1884.= 
V.° B.°=E1 Juez de instrucción, Pérez. 
García. = El Secretario, Juan Joaquín 
Jiménez. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de iustrucción interino do la Latina de 
esta Corte, se cita y llama á Vicente 
García González y José García Pinto, 
que vivieron respectivamente eu la calle 
de Valeucia, 18, piso3.° t núm. l , y Ronda 
de Embajadores, núm. 4 duplicado, para 
que en términodc cincodías comparezcan 
ante esto Juzgado, sito eu el piso princi
pal del Palacio de Justicia, á hacer 
efectiva la multa quo les ha sido impues
ta, consistente en 25 pesetas á cada uno 
por la Sala de lo criminal de la Audien
cia de este di.-trito, eu la causa que se 
siguió por el J uzgado de Getafe contra 
Fraucisco Díaz Ortega y otros dos por 
robo; apercibido que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 2 de Setiembre de 180*4.= 
V.° B. °= Pérez García.=El Escribano, 
Severiauo de Diego. 

lacio de Justicia, á responder á los cargos 
que contra el mismo resultan en el suma
rio que se instruye por lesiones al vigi
lante Pedro Méndez. 

También cito á Ramón Rodríguez 
Méndez, hyo de Ramón, soltero, cerra
jero, de 18 años, que vivió en la travesía 
del Amparo, casa sin número, cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignoran, 
para que dentro del término de seis días 
comparezca en el expresado Juzgado á 
prestar declaración en el Indicado suma
rio; bajo apercibimiento de que de no 
comparecer leo parará á dichos dos su-
jotos el perjuicio á que haya lugar en de
recho. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles militares, é indivi
duos de la Policía judicial, procedan á la 
busca y detención del mencionado An
selmo N . (a) El Pinja* poniéndolo á dis
posición de esto Juzgado eu la prisión 
celular. 

Dado en Madrid á 8 do Setiembre de 
1884.=Casimiro Pérez Garc ía . » El Es
cribano, por mi compañero Sr. Aja, José 
T . Sánchez de las Matas. 

P n l a e i o . 

D. Gregorio Vieito de Hoyo9, Juez 
de primera instancia dol distrito de Pa
lacio. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Josefa Funcosa Vázquez, moza 
sirviente, vecina que ha sido de.esta Cor
te y en la actualidad se ignora su para
dero, para que en el término de ocho 
días, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en el BOLETÍN' OFICIAL y (Jace-
tny comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que lo resultan en 
la causa quo con otro se le sigue por 
hurto. 

A la vez encargo á todas las Autori
dades procedan á su busca y captura, y 
caso de ser habida la pongan á mi dispo
sición. 

Y por último, se apercibe á dicha pro
cesada, que de no comparecer Ci^cl tér
mino marcado se la declarará rJ^eldc y 
le parará el perjuicio que haya Tugar. 

Dada en Madrid á 18 de Setiembre «lo 
1884.=» Gregorio Vieito.=El actuario, 
Enrique González Bedmar. 

D. Casimiro Pérez y García, Juez mu-
nicinal é interino de instrucción del dis
trito de la Latina de esta Corte. 

Por la presento requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Anselmo N., conocido por 

. el apodo de El Pinfa, que habitó en la 
J calle del Águila, núm. 14, v parece quo 
' en la actualidad vive en el barrio de Sa-
| lamar.cn, cuya demás filiación y actual 
! paradero se iguoran, para que dentro del 
| término de diez días comparezca eu esté 

Juzgado, sito en el piso principal del Pa-

En virtud de providencia del Señor 
Juez de instrucción del distrito de Pala
cio de esta Corte, y por el presente se ci
ta y llama á Antonio Sánchez Pérez y 
Manuela Rodríguez Lidueña, que habita
ron callo de San Ignacio,.núm. 1, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que de*n-
tro del término de cinco días comparez
can eu este Juzgado, sito en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia para la prác
tica de una diligencia como testigos en 
causa criminal que se instruye por dispa
ro de arma de fuego; bajo apercibimien
to que de no verificarlo les parará el per
juicio que hubiere lugar. 

Madrid 18 de Setiembre de 1884.= 
V." B . °= Vieito.=E1 actuario, Victoriano 
Pereda. 

U n i v c M i d a d . 

D. José González Cabeza, Juez de 
instrucción del distrito de la Universidad 
do esta Corte. 

Por la presente so cita, llama y etn-

Slaza á Silvestre Royo Vanray, hijo de 
orge y Juana, natural de Calatav ud (Za

ragoza), Boltero, carpintero, de 20 años do 
edad, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignora, á fin de quo 
dentro del término do diez días comparez
ca en este Juzgado para practicar ciertas 
diligencias eu la causa que por el delito 
de hurto se le sigue; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

"Asimismo encargo á todas las Auto
ridades, así civiles como militares y de
pendientes de la Policía judicial, proco* 
dnu á la busca, captura y conducción 
de dicho procesado á la Cárcel Modelo 
á disposición de este Juzgado, dándomo 
aviso de haberlo verificado. 

Madrid á 12 de Setiembre de 1884.= 
José González.=Por su mandado, Feüpe 
López. 

C o l m e n a r V i e j o . 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Sr. Juez de instrucción 
de esta villa y su partido, se cita y llama 
á Pedro Luciano Mugnier Duéros, natu
ral de Chamonix, provincia de la Alta 
Saboya, de estado soltero, de oficio jor
nalero, de 48 años de edad, y Desideri 
Capón Vambos, natural de Lille, provin
cia del Norte (Francia), de estado solte
ro, de oficio zapatero, y de 50 años de 
edad, cuyos domicilios se ignoran, para 
que dentro del término do diez días so 
presente en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, á la practicado una di
ligencia acordada en la causa que por l e 
siones á los mismos se sigue contra Tor-
cuato Vargas Heredia, bajo la multa de 
5 á 50 pesetas si no lo verifican. 

Y para que se hagan las citaciones 
acordadas por medio de los periódicos 
oficiales, expido la presente cédula origi
nal en Colmenar Viejo á 20 de Setiembre 
de 1884 = V . ° B . ü =Gonzá lcz .=E l ac
tuario, Luis Gutiérrez. 

Es copia de su original que queda en 
la causa de su razón. 

Y para conste autorizo el presento en 
Colmenar Viejo 20 de Setiembre de 
1884.=E1 actuario, Luis Gutiérrez. 

( j o t a I*». 

D. Timoteo Silban y del Casar, Juez 
de instrucción del partido do Getafe* 

Por la presente requisitoria, ge cita, 
llama y emplaza al procesado Cesáreo 
Alguacil Bodas, natural y vecino de 
Valdemoro, de 25 años, soltero, jornale
ro, hijo de Santiago y daBasilia, de pa
radero ignorado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, color bueno, pelo 
rubio, ojos pardos, bigote rubio, asi como 
también la barba, nariz y boca regular, 
y viste chaqueta,*chaleco y pantalón de 
paño oscuro, gorra do tricot, camisa do 
color y botas con cañas color café, para 
que dentro del término de ocho días, con
tados desde la publicación do esta re
quisitoria en la Gaceta y BOI.KTÍN* OUCIAL 
de esta provincia, comparezca ante la 
Escribanía do Camarade D. José Gon
zalo de las Casas, sita en el Palacio de 
Justicia de dicha Corte, á la práctica de 
una diligencia acordada eu la causa que 
contra el mismo pende en la Superioridad 
sobre lesiones á Francisco Alonso Cor-
cuera; bajo apereibimiout > de ser decla
rado rebelde y pararlo el perjuicio á que 
haya lugar. 

Asimismo se encarga á to la* las Au
toridades, tanto civiles como militares, la 
busca y captura de referido procesado, 
remitiéndole ante dicho Tribunal cou las 
seguridades convenientes. 

Dado en Getafe á 10 de Setiembre de 
1884.=Timoteo Silbáu.=Por su manda
do, Maximiauo Díaz.m Es copia. = El Es
cribano, Maxituiano Díaz. 

I > i i - « o o i « > n g e n e r a l <lo l { < > u l a s 
K s t u n c a d i w . 

1 El día 28 de Octubre próximo, de una 
y media á dos de la tarde, teudrá lugar en 
esta Dirección general una subasta públi
ca para contratar los transportes de taba
cos y de cuantos documentos y efectos 
constituyen las Reutas Estancadas ó 
sean necesarios al servicio de las mismas 
en la Península é Islas Baleares desde 
1.° de Euero de 1885 á 30 de Junio de 
1887, así como de las cédulas personales 
y documentos timbrados de Aduauas, á 
saber: 

Tabacos de todas clases. 
Efectos necesarios á la renta del ta

baco. 
ídem que constituyen la reuta del 

Timbre del Estado. 
Papel de multas para los Ayunta

mientos. 
Cédulas personales y documentos tim

brados de Aduanas. 
Efectos de mobiliario y otros que seau 

necesarios al servicio de las Reutas Es
tancadas. 

En el momento de darse principio á 
la subasta, el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda remitirá á esta Direccióu un 

i 
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pliego cerrado, en el qne constará el pre
cio máximo que por cada 10.000 kilogra
mos de peso y kilómetro de recorrido abo
nará la Hacienda. 

Los licitadores entregarán, desde la 
nna y media á las dos en punto de la 
tarde, en pliegos cerrados y rubricados 
en sus cubiertas las proposiciones que hi
cieren, las cuales serán recibidas por el 
Presidente, quien las numerará por el 
orden de su presentación para ser des
pués abiertas, si procedo, á presencia de 
los proponentes. 

Bajo ningún pretexto u¡ motivo podrá 
ser retirada ninguna proposición una vez 
presentada, ni se admitirá tampoco nin
guna después de la hora fijada para su 
presentación. 

Para que las proposiciones sean váli
das, deberán tener presenteloslicitadores: 

1.° Que han de ser redactadas con 
arreglo al modelo que al final se expresa 
y extenderse en papel timbrado de la cla
se 11.» 

2.° Esmr suscritas por un español 
mayor de edad que pague contribución, 
ó bien por un extranjero que presente 
garantía firmada por un español que reú
na y acredite aquellas condicíoues. 

3.° Que al mismo tiempo, y por sepa
rado del pliego de proposición, han de 
presentar otro que contenga la carta de 
pago que justifique haber consignado 
en la Caja general de Depósitos en con
cepto de garantía para licitar la suma de 
50.000 pesetas en metálico ó sus equiva
lentes á los tipos establecidos y en las 
clases de valores del Estado admisibles 
para fianzas, con arreglo á lo mandado 
en el Real decreto do 29 do Agosto de 
1876 y demás deposiciones vigentes so
bre el particular. Igualmente deberán 
acompañar su cédula personal y los do-
comentos necesarios para acreditar el 
pago de contribución por lo respectivo á 
los dos trimestres anteriores al acto de 
la subasta. 

Y 4." Que han de expresar en letra, 
sin enmiendas ni raspaduras, el precio á 
que se comprometan á ejecutar dicho ser
vicio, consiguando aquél precio por pe
setas y céntimos de peseta, sin otra frac
ción menor y sin agregar ninguna con
dición eventual que altere, amplíe ó mo
difique las que so establecen eu el pliego 
respectivo. 

A la subasta deborán concurrir los 
mismos licitadores, ó en sa defecto per-
sonacon poder bastantequeexaminará en 
el acto el Abogado del Estado que forme 
parte de la Junta. 

Terminada la recepción de los pliegos 
de proposiciones por el Presidente, y da
das las dos de la tarde eu que debe ter
minar su admisión, las pasará al actua
rio de la subasta cou los que contengan 
los documentos de quo trata el requisito 
3.° ite la regla á>* 

Kl actuario dará lectura de estos do
cumentos, y la Juuta eu su vista acorda
rá si son bastantes, en cuyo caso se 
abrirá la proposición á ellos referente, 
devolviéndose en caso contrario al propo
nen te sin abrirla. 

Declarados bastantes los documentos 
que garanticen una proposición, el actua
rio aorirá el pliego que la contenga, le
yéndola en alta voz, tomando nota de su 
contenido, y la Junta juzgará y decidirá 
en el acto de su validez. 

Kn la apertura de los pliegos qne con
tengan los documentos relativos á las pro
posiciones y los referentes á éstas se se
guirá el mismo orden numérico de su pre
sentación. 

* Terminado el examen y lectura de 
todas las proposiciones de los licitadores, 
el Presidente abrirá y publicará el que 
contenga el precio fijado porel Kxcmo.se-
ñor Ministro de Hacienda. 

Si resultase alguna ó algunas propo
siciones válidas por estar dentro del tipo 
del Gobierno, se adjudicará provisional
mente el servicio al mejor postor, á reser
va de que recaiga la aprobación superior; 
y si por el contrario los precios fijados en 
toda? las proposiciones exceden de aquél 
tipo, el Presidente declarará que no pro
cede la adjudicación. 

Si entre las proposiciones válidas que 
sean más beneficiosas dentro del tipo del 
«Gobierno aparecen dos ó más iguales, se 

admitirán á los firmantes de las mismas 
poja á la llana por espacio de un cuarto 
de hora, adjudicándose provisionalmente 
el servicio al mejor postor que resulte al 
concluir dicho espacio de tiempo; pero si 
durante él no se mejora ninguna propo
sición, se adjudicará en favor del que sus
criba la anotada con el número más bajo 
de presentación. 

Si no se presentase ninguna proposi
ción, no se abrirá el pliego del Gobierno. 

Kl quo resufte contratista habrá de 
constitoír eu la Caja general de Depósi
tos como fianza definitiva para el cumpli
miento del servicio la suma da 200.000 
pesetas en metálico ó sus equivaleutes en 
las clases de valores admisibles para este 
objeto, según lo expresado anteriormente. 

Será tamb<én obligación dol rematan
te satisfacer todos los gastos de escritu
ra y del presente anuncio en la Gacela, 
así como el importa que corresponda co
mo subsidio industrial, por el que repre
sento las liquidaciones de portes satisfe
chos al mismo y cuantos gastos se origi
nen en la entrega do los tabacos y de-
mas efectos. 

Kl pliego de condiciones con los co
rrespondientes cuadros de distancias 
estarán de manifiesto en esta Dirección 
general todos los días no feriados, de 
ouce á cuatro de la tarde. 

Lo que se hace saber al público para 
su conocimiento. 

Madrid 17 de Setiembre de 1884. =E1 
Director general, G. Vicuña. 

Modeló de propician. 

D. N. N., vecino de y qne reúne 
las circunstancias que exige la ley para 
obligarse, enterado del anuncio inserto 
en la üacetade}{a Irid núm.....fecha , 
y en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de , uúm , fecha y de cuantas 
condiciones y requisitos constan en el 
pliego que lia de servir para contratar en 
pública subasta el servicio de trasportes 
de tabacos, y de cuantos documentos y 
efectos ¡l-nistituyen las Rentas Estanca-
das, ó «Jan uecesarios al servicio de las 
mismas, así como de las cédulas persona
les y documentos timbrados en la Penín
sula é Islas Baleares durante el tiempo 
lijado en la condición 55 del mismo plie
go, se compromete á ejecutar dicho ser
vicio bajo las condiciones expresadas, al 
precio do , pesetas céntimos por 
cada 10.000 kilogramos de peso y kiló
metro de recorrido. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Lo que de" orden de la propia Direc

ción se anuncia al público para el gene
ral conocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar. 

.Madrid 20 de Setiembre Je 1884.=K1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernáu-
dez v Gouzalcz. 

O i i * <•i ' c r i . í u g e n e r a l d o O b r a s 
p ú b l i e i w . 

Kn viríuJ de lo dispuesto p.<r Real or
den de 1«S de Ag. 'Mo último, esta Direc-
cion ge:¡. rnl na soüaiado oi día 10 del 
próximo mes do Novñ-muro, ala una do la 
tarde, pura la {•djudicaciúu cu pública 
subasta dula Sección de Campo a Kl Ruin, 
eu la carretera de Barbastro á la frontera 
francesa, eu la provincia de Huesca, cuyo 
presupuesto de contrata asciende á 
1.201.310 pesetas 0*5 céutimos. 

La s u b a s t a su celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, eu Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en o', local que ocupa el Minister io de 
Fomento, y eu Huesca ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, eí presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, eu papol sellado de .a 
clase undécima, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta 
será de 60.100 pesetas eu dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien eu efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig

nado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

Kn el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente eutre sus autores una segunda li-
citacióu abierta eu los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora*por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajeu de 
100 pesetas. 

Madrid 15 de Setiembre de 1$84.=K1 
Director general, G. Kuríquez. 

Modelo de. proposición» 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publica-lo con fecha 15 de Setiem
bre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción eu pública subasta de las obras de 
la Sección de Campo á Kl Ruin, cu la 
carretera de Barbastro á la frontera fran
cesa, proviuoia de Huesca, secomprometc 
tomar á su cargo la construcción de las 
m i s m a s , con estricta sujuciéu á los expre
sados requisitos y condicíoues, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; peroadvirtiondo que sera 
desochada toda propuesta eu que no so 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas* y céutimos, escrita eu letra, 
por la que se compromete el proponente 

• a la ejecución de las obras.) 
(Fecha y firma del propoucute.) 

En virtud de lo dispuesto por Ra a I 
orden de 18 do Agosto último, esta Di
rección g e n e r a l ha señalado el día 10 dol 
próximo mes tle Octubre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación ea pública 
subastadelas obras del trozo de! rio Auríu 
al ventorrillo de A r g u i s a l , en la carrete
ra de Jacaá Kl Grado,provincia le Hues
ca, por BU presupuestó de contrata que 
importa 278.035 pesetas 14 céutimos. 

La subasta so celebrará eu los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
1S de Marzo do 1852, en Madrid ante la 
Dirección geuoral de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Miuiste-
rio de Fomento, y en Huesca ante el 
Gobernador do la provincia; hallándose 
eu ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y plauos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en panol sellado do la 
clase undécima, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de cousiguarse previamente como 
garantía para tomar parte ea la subasta 
será de 14.000 pesetas eu dinero ó accio-
nrc* de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública ul tipo jue les está a g 
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento quo acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

Kn el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores uua segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
'leseras, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores,siempre qne no bajeado 
100 pesetas. 

Madrid 10 de Setiembre de 1884.=K1 
Director general, G. Kuríquez. 

Moldo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado 

del auuucio publicado con fecha 16 de Se
tiembre ú.iiinJ, y de las coudicioues y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción eu pública subasta de las obras del 
trozo eutre el rio Auríu y el ventorrillo 
de Arguisal en la carretera de Jaca á Kl 
Grado, provincia de Huesca, se comprome
te tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la can
tidad de..... 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen

te el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta on qu f i n o L* 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por* 
la que se compromete el proponente' l i» 
ejecución de las obras.) 1 

(Fecha y firma del proponente.) 

Kn virtud de lo dispuesto por Real or
den de 18 de Agosto último, est;i DirecT 
ción general ha señalado el día 10 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo tercero de 
la carretera de la venta do la Media Le
gua á la Rambla de los Nudos, por su 
presupuesto de contrata do 846.298 pego-
tas 64 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instruceióu de 1$ 
de Marzo de 1852, en Madrid anto la 
Direccióu general de Obras públicas, si
tuada en el local quo ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Almería ante el Go
bernador do la provincia; hallándoso cu 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán on 
pliegoscornulos.eu papol sellado do lacla
se undécima, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha do 
cousiguarse previamente como garantía 
para tomar parte cu la subasta será do 
42.400 pesetas en dinero ó acciones do 
caminos, ó bien cu efectos do la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vi-jeutes: 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

Ku el caso do que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará única* 
mente eutre sus autores una seguuda li
citación abierta cu los términos prescritos 
por la citada instrucción; s i e n lo U pri
mera mejora por lo meuos do i.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajeo do 
100 pesetas. 

Madrid 15 de Setiembre de láS4.=Kl 
Director general, G. Kuríquez. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. f vecino de enterado del 
anuncio publicado cou fecha 15 de Sctiom-
bre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación ea 
pública subasta de las obras del trozo 
tercero de la carretera de la venta de la 
Media Legua á la Rambla de los Nudos 
^Almería), se compromete tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con. 
cstri ta sujeción á los expresados requi
sitos y con liciones, por la cantidad de..... 

(Aquí la proposición que se haga, adini-
tieudo ó mejorando lisa y llauatncatc el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en quo no se 
exprcaedeterminadamente la cantidad en 
pesetas y céutimos, escrita eu letra, por 
la que su compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

A u u i i c i o s . 

CENTRAL CARBONÍFERA. 

SOCIEDAD MINKUA.. 

La Junta de Gobierno, habiendo 
cumplido los requisitos quo exige el ar
tículo 21 do la ley de 6 de Julio de 1859 
sobre Sociedades mineras, con arreglo * 
la cual se halla organizada dicha socie
dad, ha acordado eu su sesión de 15 del 
corriente declarar caducadas por falta de 
pago de dividendos pasivos las siguientes 
65 acciones, números 221 á 240, 918 » 
957, 968 á 972. 

Madrid 20 de Setiembre de 1834.=-
Por la Juuta de Gobieruo.=El Gerente, 
Antonio de las Peñas. Ió9 
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